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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 12-2024

Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día doce de diciembre del dos mil veinticuatro, a las dieciséis horas con treinta minutos, con la siguiente asistencia:
Presidente


Luis Alberto Ureña Gomez


Vicepresidenta

Ana Cecilia Vásquez Carvajal
Regidores Propietarios
Nixie Beita Rojas



Kenneth Antonio Camacho Solís


Fanny Hernandez Villarreal




Orlando Rivera Beita



Jessica Villanueva Sandi
Regidores Suplentes 
Rodolfo Jesús Hernandez Salas
Alexis Madrigal Mendez

Síndicos Propietarios
Aurora Zuñiga Vargas 
Marjorie Amador Picado
Alcaldesa

Ana Margoth Mora Navarro  C.C Ana Margot Mora Porras

Funcionarios

David Salazar Aguilar




Álvaro Murillo Navarro



Mardeluz Mena León

Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz


Ausentes
Regidores Suplentes 
Erika Carolina Villanueva Escalante
Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora

Zeneida Murillo Campos

Aramis Alberto Rodriguez Perez C.C. Aramis Alberto Rodriguez Coronado

Síndicos Propietarios 
Wenddy Natalia Chaves Maroto
Marco Tulio Fallas Prado

Evelyn Patricia Arias Rivera

Víctor Julio Fallas Mora

Benjamín Nuñez Quesada

Mileny Gonzalez Lázaro

Teresita Mayorga Anchia

Síndicos suplentes
Lilliam Chacon Barboza
Grace Gonzalez Gonzalez

Diego Armando Mora Cordero

Jason Manuel Vargas Salas

Wil Freddy Cano Morales

Gilberto Leiva Morales

Farlen Rafael Altamirano Leiva

Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jimenez




Rodney Alexis Rojas Morales

Vicealcalde Primero
Damián Curime Arguedas Ramírez
ARTÍCULO I. 
Lectura y aprobación del orden del día. 

Presidente del Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ---------------------------------------------------------------------------

 Apertura y comprobación del quórum. ---------------------------------------------------------

Punto 1: Rendición de cuentas de Gestión Vial
Punto 2: Modificación Presupuestaria N° 20-2024

Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: Señor Presidente, compañeros, solicito una moción de orden para modificar la agenda y poner como Punto 3 el Oficio AMBA-636-2024 sobre modificación del recorrido del Festival de la Luz. ------------
Presidente del Concejo: Procedo a someter a votación la modificación de la agenda, los que están de acuerdo sírvanse levantar la mano. --------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Modificar el orden del día para incorporar como Punto 3 el Oficio AMBA-636-2024 sobre modificación del recorrido del Festival de la Luz. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 1: Rendición de cuentas de Gestión Vial

Sr. Luis Ureña, Presidente: La participación de los señores ingenieros como rendición de cuentas de Gestión Vial, tengo el punto aquí pues eso más que todo es para también nosotros poder dialogar con ustedes, así que escuchamos Don David. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Ing. David Salazar, Coordinador Gestión Vial:Buenas tardes después de una convocatoria estamos aquí, presentes y a responder las preguntas que ustedes tienen. ------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Está bien Don David, vamos a ver entonces abrir el espacio para que ustedes puedan hacerle al señor ingeniero las preguntas necesarias para empezar ya en materia nadie tiene preguntas. ------------------------
Sr. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Más que todo no sé si a la hora de solicitar la moción, de repente no se aclaró, cuando hablamos de rendición de cuentas pues esperamos más bien información de la unidad para nosotros luego hacer algunas consultas sin embargo a mí en lo en lo que hay dos puntos que sí que sí quisiera tocar, uno es con respecto al manejo de la información que se brinda en el caso mío, que yo pedí, no sé si a ustedes les corresponde, supongo que ese no lo voy a tocar pero sí que pedí el información de alguno de los convenios que tuvieran con Quebradores del Sur en realidad  esa información la pedí, como o días antes de que tuviéramos la sesión con el MOPT para ver lo de la planta asfáltica y me llegó como 15 días después de que nos reunimos, entiendo Don David, porque fue usted el que me envió el correo en primera instancia pues  hasta debo quitarle un poco de responsabilidad, porque en realidad no se la solicité a usted, se la solicité a la señora alcaldesa, supongo que ella  lo delegó en usted, la respuesta que usted me da es que eso está en SICOP, nada más bueno ahí me dice que se que supone usted que debe ser el convenio de IFAM, que no se trata de un convenio sino un proceso de licitación normal, y me dice compañeros yo en esto sigo peleando sé que son muy pocas las sesiones a las que yo he estado, pero sigo peleando en eso. sigo peleando en que solamente nos den como referencia vayas SICOP con el número expediente, o sea la pregunta mía no fue dónde puedo encontrar yo algún convenio, que tenga Quebradores del Sur con la municipalidad o que haya tenido Quebradores del Sur, con la municipalidad porque el fin verdad era comparar en su momento comparar precios de kilometraje de asfalto, que era lo que no concernía en su momento, como le digo mandé ,bueno no tengo ahorita aquí la fecha de cuándo lo mandé pero Don David, me respondió el 3 de diciembre, ya cuando eso teníamos como 15 días de que había pasado la sesión, sinceramente a mí sí me molestó, esa respuesta porque igual con muchas otras informaciones que se les han solicitado no solo a ustedes sino a otros departamentos eso es lo que nos dicen vayan a SICOP pero no es responsabilidad de nosotros ir a SICOP, si usted a mí me dice mire Doña Fanny ,los expedientes que tengo son demasiado grandes y no puedo mandárselos por correo electrónico ,porque son muy pesados, pero cuando usted guste o cuando usted pueda  o en el momento que usted envía a alguien con una memoria USB, yo le puedo entregar el documento pero que nada más me digan vaya SICOP y nos hemos cansado yo no sé cuántas veces nos han dicho que alguien va a venir aquí por lo menos a decir cómo se entra SICOP yo no sé entrar a SICOP de repente no es mi fuerte pero sí me queda ese sin sabor, y eso que leí el correo no me lo dijeron personalmente sí me quedó el sin sabor, a ver qué encuentra ahí si encuentra factura, si encuentra precio, porque usted me habla proceso de licitación. Entonces eso sinceramente a mí a mí no solo como regidora sino como usuaria me dejó mucho que desear, porque es como que a mí lleguen al trabajo mío y me pidan x cosa y yo le diga sí está en aquel cajón vaya a ver si lo encuentra y cuando uno pide un una información, un archivo, que puede pedir uno porque uno entiende que son cosas que de repente son muy pesadas para enviar por correo electrónico o por WhatsApp, pero lo menos que pueden decirle a uno es eso mire venga tal día porque es muy grande y necesitamos llevarlo fotocopiar o venga y se lo damos en un dispositivo electrónico para que usted se lo lleve a la casa, entonces eso por ahí y lo otro verdad lo otro que este que sí sinceramente este esperaría una respuesta es con el trámite que maneja Gestión Vial, con respecto a las horas extras de los funcionarios  que tienen ustedes a cargo verdad este yo tengo en mi poder un documento que fue solicitado y que se entregó tengo entendido el bueno el corte del documento es como el 15 de octubre, digámoslo así y me sorprendió ver muchísimo en algunos sobre todo inspectores de Gestión Vial que tienen más de 200 horas de trabajo en horas extras, sí me gustaría saber cuál es el manejo que se le da a esa distribución de horas extra, si tomamos en cuenta que el horario de trabajo de la muni, si me corrige si me equivoco me corrigen es de 7 a 4 de la tarde, con 3 horas estaríamos hablando de 6 de la tarde y entonces yo quisiera y no lo iba a pedir en correo electrónico, pero de repente quizás me iban a responder igual, sí que hiciera como un informe solo por información, no es no es nada más sobre esa sobre esa situación. Porque por ejemplo, ese empleado sí ha percibido más de 3 millones de colones, solo en horas extraordinarias de enero a octubre, eso me llamó la atención entonces este solo esa aclaración cita del tiempo extra si es que esos funcionarios este trabajan en  proyectos municipales o si trabajan en proyectos privados después de que me respondas eso quizás te hago alguna otra pregunta concerniente a lo mismo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Ing. David Salazar, Coordinador Gestión Vial:Con el tema de los expedientes físicos nosotros no manejamos expedientes físicos, el expediente de un proyecto tiene varias etapas, una etapa la manejamos nosotros en la oficina y otras etapas la maneja otros departamentos en la parte de la municipalidad, nosotros la etapa que nos corresponde a nosotros es la etapa de  anteproyecto por decirlo así, es  el armado el proyecto, la toma la cantidad de obra que se tiene que hacer, se hace una adición inicial, eso viene justificado con acuerdos municipales de aprobación, de presupuestos y aprobación de proyectos el cual hacemos una orden una decisión inicial, que es un documento digital que se sube a SICOP y con base de esa inicial y con a base de otras documentos que se suben a SICOP el departamento Proveduría comienza con el proceso de contratación. Entonces ese otro proceso de contratación lo maneja otro departamento que es proveeduría que todo ese proceso está en SICOP cuando adjudica a un contratista para que ejecute la obra, nos devuelve a nosotros el ya el proyecto para comenzar a darle labor de inicio a hacer todas las reuniones per inicio que se tienen que hacer y llevar a cabo la ejecución e inspección del proyecto ya una vez que el proyecto se termine hace la solicitud de pago, entonces uno hace todos los documentos de recibido conforme del proyecto y se devuelve otra vez a proveeduría para que él haga la gestión de pago ya cuando él hace la gestión de pago lo tramita la parte de tesorería y contabilidad, usted me habla un expediente de un proyecto  si usted lo quiere tener completo tiene que ingresar a SICOP, está todo todos los todos los pasos de lo que es el proyecto nosotros lo que le podemos dar es la parte que tenemos nosotros la que nos corresponde a nosotros son documentos que son específicos podemos, si son más específicos les podemos dar lo que es la edición inicial del proyecto, que eso son las técnicas las inspecciones, todas las inspecciones que se ha hecho al proyecto cuando está en la etapa constructiva, y los informes de recibido eso lo que nosotros les podemos brindar si son más específicos, nos piden detalladamente que le brindemos los documentos digitales, que nosotros manejamos con mucho gusto son documentos públicos no hay que  no podemos limitar el entregarlos, eso sí ocupamos una formalidad, para poderlos entregar se le da por medio de no una llave malla, porque están limitados los accesos con llave malla en las computadoras si no nos dan un correo electrónico, y nosotros se lo mandamos por medio de un correo electrónico pero si nos pide el expediente completo de todo el proceso los vamos a enviar a SICOP porque ahí está todo. Ahí está detalladamente todo el proceso, cuántas empresas se invitaron, cuáles empresas ofertaron, cuál fue la que ganó con qué precio, cuál fue su oferta, cuándo se dio de inicio ahí está el documento de inicio qué obas se hicieron, qué modificaciones subieron al contrato, cuándo, se recibió el proyecto, cuándo se pagó y cuándo se hizo el finito entonces si es por el expediente general, tenemos que enviar SICOP, no es un programa complicado no se ocupa ni clave ni usuario, usted ingresa eh con el número de litación ingresa SICOP, no ocupa ni escribirse y vas a encontrar toda la información, hay un proyecto del gobierno de que SICOP se convierta en la base de datos de todo lo que es contratación,  nosotros,  manejamos todos los documentos en una base de datos de todas las contrataciones públicas que se hacen en el país. Entonces vamos a eso, nosotros tenemos varios años ya no de no producir papel, todo es digital. Con el tema de horas extras, para aclarar cuando ingresó Doña Margoth siendo alcaldesa ,todos los permisos o autorizaciones que habían para trabajar horas extras se pararon, n y nadie tenía autorización conforme se comenzaron a presentar las necesidades, comenzamos a autorizar las horas extras inicialmente se autorizaron a dos inspectores si no me equivoco dos o tres inspectores que estaban inspeccionando a la empresa privada la empresa privada, trabaja hasta horas de la tarde, no salen a las 4, ellos siguen trabajando hasta las 5, y trabajan sábados, inclusive hasta domingos, siempre la crítica ha sido que la empresa privada no puede estar sola tiene que estar y como alguien inspeccionando más que todo cuando están colocando concreto o están colocando asfalto que es muy delicado estabilizadas y el conteo de material, es indispensable que esté un inspector contabilizando, cada viaje que llegue al sitio eh se ha presentado un pico de horas extras, porque se nos se nos unió o se sumó varios proyectos del MOPT BID, teníamos un inspector en la parte Changuena, y otro inspector en la parte de Biolley, súmele también los proyectos ordinarios nuestros de drenajes y súmele también los proyectos del IFAM. Entonces teníamos cuatro inspectores con proyectos por contratación, además de otro con maquinaria municipal ese otro Inspector puede revisarlo, que es el que tiene menos extras porque estaba con la maquinara municipal, y a la maquinara municipal no estábamos pagándole horas extras cuándo comenzamos a autorizar a la maquinaria a pagar horas extras, cuando se vino a la emergencia cuando se vino a la emergencia la tormenta Rafael se le autorizó que aún al día de hoy están autorizados porque estamos atendiendo emergencias para darle habilitando el paso por el lado de Paraíso, Chánguena por el lado de Yoavin, Ujarras estuvimos trabajando con tema de emergencia, el lado Pilas sí entonces ahorita están autorizados los muchachos para trabajar horas extras, pero justificándolo con el tema de la emergencia, con el tema de las contrataciones ya los compañeros que han terminado proyecto por contratación pararon horas extras, se la autorizan por el proyecto, una vez que termina el proyecto se le acaba la autorización  por otras extras, y prontamente eh van a acabar las emergencias ya vamos estamos  casi cubriendo todas las emergencias que estaban presentes y se les va a detener las horas extras tengo que hablar con Doña Margoth para valorar si ahorita en verano ahora en los meses de enero febrero y marzo abril, mayo qué vamos a hacer con los muchachos si los vamos a detener a las 3 de la tarde y desaprovechando toda la parte seca para poder trabajar, o la vamos a autorizar extras y hasta dónde vamos a atizarle entonces tengo que conversar con Margoth para ver hasta dónde le vamos a autorizar y con qué métodos de inspección vamos a revisar que realmente se trabaje aprovechando la época de verano, esa información vamos se la podemos detallar con un informe no hay problema es información que tiene cada uno tiene su autorización correspondiente, y tiene justificación porque a ellos se le pide que hagan una crónica diaria de dónde haciendo, esa crónica respalda esas horas cobradas por eso no hay problema. -------------------------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: Para hacer una consulta ya que se tocó aquí un punto David, tengo entendido que casi siempre hay un grupo de supervisores que son los que se mantienen siempre con la maquinaria privada y inclusive tengo información de que cierto empresario pide exclusivamente que se le asigne un supervisor, ustedes creen conveniente eso no podría eso influir digamos en un intereses de conflicto ahí, no sé cómo el sinónimo, para definir eso, pero me parece que que es una forma no correcta tal vez siempre asignar los mismos los mismos supervisores, a la misma empresa privada debería haber una rotación y ese caso me preocupa mucho que me dicen que hay un empresario que siempre pide exclusivamente  a un supervisor no tanto al empresario sino el tipo de trabajo. --------------------------------------------------------------
Ing. David Salazar, Coordinador Gestión Vial:Porque hay inspectores que tienen mayor experiencia y son inspectores que me gusta que sean proyectos más complejos, ejemplo hay inspectores que tienen ya trabajar con nosotros alrededor de 10 años y han estado en proyectos del MOPT BID y la comisión de emergencias, entonces con el tema asfaltados son tienen mayor conocimiento  que de los otros que son más nuevos, no puedo decir nombres, pero el proyecto del IFAM estuvo a cargo de uno vectores más antiguos que tenemos nosotros con el tema de empresario, no porque ejemplo él un empresario que está ahorita que estuvo en el parque y estuvo en San Martín, y el inspector eran diferentes en cada lugar o sea no se mantuvo el mismo Inspector de trabajó bien con los inspectores, con el tema del MOPT BID estuvieron uno por el lado de Biolley y otro por el lado Chánguena, porque nos pedían que estuviera tiempo completo en cada frente con el mismo empresario entonces hay también variación pero es un tema  de conocimiento y experiencia, sí me gusta que proyectos complejos los atienda un inspector con mayor con mayor experiencia, y los otros que son más nuevos lo me gusta también que se arrimen a esos inspectores, más viejos para que vayan caminando, tomando más experiencia para que ya puedan trabajar en otros proyectos que lo vamos asignando, un ejemplo ahorita eh tenemos dos puentes uno ya en construcción, y otro va pronto iniciar con la comisión de emergencias y ahí vamos a asignar varios inspectores, y más bien vamos a hacer la reunión, preinicio, de Hamacas de Biolley,  el otro este lunes que viene para el de San Luis de Changuena y me piden que sea un inspector en cada puente la comisión de emergencias, entonces voy a tener que asignar a otros inspectores, uno en Colinas y otro que esté en Hamaca no puedo asignar el mismo inspector .Entonces ahí voy digamos, conforme va llegando los proyectos por dicha hay bastantes proyectos con la comisión de emergencias, estamos ahorita arrancando cuatro puentes y estamos ahí en espera de la aprobación de dos puentes más y otro proyecto de estabilización de taludes en San Luis de Chánguena y con el MOPT BID, estamos esperando que nos aprueben la lo que es la adenda para seguir con Biolley y Chánguena. Igual yo creo que me van a hacer falta inspectores, ya no me alcanzan  los proyectos para  los inspectores que tengo, y además me quedaron pendientes de un  varios proyectos que no se pudieron ejecutar este año como asfaltados un montón de asfaltados, en Volcán, para Lucha Potrero Grande, en el centro de Potrero y aquí en el centro un recarpeteo, que esos son proyectos que me gusta que esté alguien con mayor experiencia además de los proyectos de drenajes y alcantarilla de cuadro que hay que hacer, se va para paraíso por las bombas esa se va ya comenzar en enero, y otras canterías más como en Bolas, en Cabagra, la carretera que va la calle que va para Brazo Oro, no me acuerdo más. -----------------------------------------
Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: Gracias por el tiempo de estar aquí presentes, en lo que usted estaba diciendo que proveeduría adjudica, quién adjudica un contrato, ustedes  elaboran todo, lo que es el pliego condiciones, las necesidades, todas las condiciones del contrato y a la hora de adjudicar de decidir, esta es la empresa ganadora lo hace proveeduría o lo hacen ustedes. ----
Ing. David Salazar, Coordinador Gestión Vial:Es el que hace la parte de adjudicación, pero se asesora con la parte legal y con la parte técnica, nosotros nos manda el que revisemos la oferta para ver si cumple técnicamente, pero también la parte legal revisa si legalmente cumple y es lo que hace es el tema de calificación los números a ver quién tiene mayor puntaje un ejemplo, nosotros revisamos si la experiencia que están brindando es la que estamos pidiendo y si la oferta, los números, la plata es está acorde a lo que estamos solicitando, ahí revisamos minuciosamente que no estén ofertando, otra cosa que no sea lo que estamos pidiendo un ejemplo  que nosotros estamos pidiendo 100 toneladas de asfalto, y que ellos estén ofertando 90 tenemos que revisar que sea lo que están lo que estamos pidiendo, y no lo que ellos quieren darnos porque entonces ya ahí cambia la oferta, tendrían una ventaja indebida entonces todo eso lo revisamos se lo mandamos proveeduría y proveeduría hace la calificación y adjudica y al final bueno no hace una adjudicación. Disculpe hace una recomendación de adjudicación la que adjudica o adjudican depende la el monto es el consejo municipal o la alcaldesa dependiendo del monto. ----------------------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria:  Entonces no quedamos claros en que proveeduría no adjudica  hace una recomendación. ---------------------------------------
Sr. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Solo para terminar Don David, probablemente sí entre mañana y el lunes te voy a estar, trabajó 10 horas en tal proyecto tal fecha, fue con equis empresario me entiendes, esa esa parte sí este como te digo  en un principio la información se la se la se la solicité a doña Margoth pensando precisamente en eso de que ya sabía de que no es solo un departamento sino este un todo los que los que van los que van a realizar eso, pero este sí si voy  a hacerte llegar ya propiamente a vos como encargado, la solicitud expresa  de todas esas situaciones porque si son bastante llamativas, entonces como dice el dicho para cuentas claras, amistades duraderas, entonces este por ahí te voy a estar haciendo eso y muy importante creo para cerrar señor presidente y no tratar de no interrumpir más eso que acabas de decir porque no sé si ustedes tienen conocimiento de que en algún momento se le haya pedido siquiera opinión que haya pasado por esta por esta mesa la valoración, quizás hasta el más mínimo detalle de un proyecto de adjudicación, que sepan nunca ha pasado ni siquiera hemos conocido lo que sabemos son las facturas que hay que pagar nada más y que de paso nunca vienen detalladas,  que ya eso es otro punto  con otro departamento, de mi parte por ahí estaría si tengo algunas dudas pero mejor te las voy a solicitar en el informe y pues después valoraremos lo que consigue. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Aurora Zúñiga, Síndica Distrito Buenos Aires:Tengo varias preguntas  y bastantes  es con respecto  al único tema que tengo que necesito tener en claro es sobre este proyecto que se está presentando de yo le digo los asfaltados del IFAM, en diferentes puntos yo no sé si es usted el que me puede responder es don Álvaro por ejemplo, yo le preguntaba en hace un tiempito a un Álvaro, que por la calle que está del Colono es la de la zona administrativa, el cartel dice que 6 metros de ancho es que se tiene que hacer la calle, nosotros fuimos ahí a ojo y lo medimos y en parte obviamente no miden los 6 metros, sí me interesa saber le pregunté a Don Álvaro ese día que el resto de material porque por ejemplo si son 6 metros se coloca solo 3 metros de ancho los otros 3 metros a distancia, no sé formular mucho la pregunta porque yo no soy ingeniera, pero la duda sí la tengo ese material que sobra porque tiene que sobrar bastante, él me dice que usted creo que fue así la respuesta se usó o se usa para ar los huequitos que van quedando pero mejor aclárame que lo hacen en realidad. ----------------------------------------------
Ing. David Salazar, Coordinador Gestión Vial: Bueno es una contratación general no está contratado camino por camino, si no está contratado una contratación general, que eso nos permite que los sobrantes de un lado lo podemos utilizar en otro lado, para poder completar los otros tramos, eso lo hacemos con orden de modificación de ahí es donde estamos raspando ahí la olla ver los saldos de otros caminos para poder solventar la problemática que está teniendo la punta plancha, con el tema de aguas, de ahí vamos a tomar el tema del para el cambio de tubería que los ingresos de casas e se paga lo que está puesto se paga lo que está recibido no se paga lo que no está puesto y no está amarrado a que si ejemplo si Lomas me  sobró base, ya la pierdo no la eso que me sobró base lo puedo convertir en asfalto, y lo puedo digamos lo puedo aprovechar en otro lado porque es un proyecto general, no estoy desviando fondos o no estamos desviando fondos porque tiene el mismo código de camino el 038, si fuera otro código camino sí se podría ver como una desviación de fondos porque estoy cambiando del que 038 al 74 un ejemplo, eso sí lo estamos respetando de que cada código se mantenga el monto que está presupuestado  son las órdenes de comunicación, son mecanismos legales que existen permitidos por la ley, y eso nos es unos es nos da una flexibilidad de poder tomar decisiones claro aprobadas por nuestra jefa que es Doña Margoth, tiene que llevar visto bueno ella todas las ordenes de  la aprobación también del contratista, de que se está cambiando obra y eso nos permite hacer flexibles para que un proyecto que quede lo mejor posible, el tema de anchos de calles, el material no se sostiene solo el material base granular por si por cuenta propia, su forma natural sostenerse es haciendo un talud, cuando yo le pongo más pendiente talud se me va a caer, cuando hay calles angostas  por muchos motivos me va a costar mucho llegar a ese ancho final, tenía que hacer obras como yo lo he repetido aquí obras complementarias como cunetas revestidas para poder ponerle algo a que para que ese material no se me caiga, eso se llama una confinación, confinar es ponerle como una especie de formaleta para que ese material no se me corra que ese tema es un tema que debemos de ir corrigiendo ya que estamos. Ahora somos gente que queremos mejorar las cosas que cuando hagamos proyectos vaya incluido como el tema de cunetas, un ejemplo claro de eso es ahora la cuesta la cuesta de la Cabuya, se va a construir una carpeta asfáltica y además va a llevar las cunetas revestidas para evitar eso. Entonces es importante que en todos los presupuestos que hagamos de aquí hacia adelante contemplemos las cuas revestidas para poderle dar el ancho que ocupe la calle y darle la darle seguridad que el proyecto dure tenga más durabilidad. Les comento que uno de los piedras en el zapato que hemos tenido con el proyecto del IFAM es el tema de cunetas revestidas, eso nos ha afectado mucho en la calidad del acabado y el ancho y de cuando pudimos ejecutar lo que fue ya después de que la contraloría duró como 6 meses para que lo dieran el visto bueno se nos vino la época de lluvia que lo ideal es hacer esos proyectos en época de verano pero había que ejecutarlo, entonces  pudimos aprovechar un tiempo pero tuvimos que suspender porque no se podía trabajar más, entonces vamos a darle orden de reinicio ahora en verano para que eso termine nos faltan Punta Plancha, San Martín y la calle que de los Ortiz, y también falta que ellos reparen algunos defectos que se están presentando que ellos para poder entregar al proyecto, tienen que hacer una reparación de efectos que eso está en el cartel ellos no pueden entregar el proyecto como está ahorita, si no tien que entregarlo en óptimas condiciones. Entonces si es importante no se contempló las cunetas revestidas en el proyecto original, no es que vamos a dejarlas así para que la calle se destruya sino es importante presupuestarlos no se vaya a tan rápidamente es un proyecto que no vale 100 pesos es bastante caro y es un préstamo, hay que cuidarlo, ya tenemos una estructura con los tratamientos, es importante que se hagan los recarpeteo, lo más pronto posible para darle mayor durabilidad, un ejemplo claro es el camino que va San Martín, ese camino se hizo con tratamiento, se hizo cunetas donde estaban la parte más más complicadas ahí y a los 3 años se le colocó una carpeta y ahora está en buenas condiciones, si no este camino estuviera todo despedazado igual los caminos de Santa Cruz que se hizo tratamiento primero y cuando se pudo se recarpeteo. ---------------------
Sra. Aurora Zúñiga, Síndica Distrito Buenos Aires: La ley  5060 dice que toda calle, fue modificado de hecho, que no se puede hacer una calle si no mide los 14 metros de ancho a partir de qué fecha comenzó a regir esa ese esa modificación Don David. ---------------------------------------------------------------------------------------------

 Ing. David Salazar, Coordinador Gestión Vial: Hubo mucha jurisprudencia por de eso que se interpretó y al final de la historia hubieron muchas municipalidades  con consultas a la Procuraduría, muchas inquietudes si revisamos nuestra red vial y resulta que apenas un 10% cumplía con los 14 metros, o sea eran unas callecitas nada más podíamos intervenir entonces creo que fue la municipal San Ramón que hizo la consulta y al final lo que le contestó es que hay caminos que son más antiguos que la ley que existen desde antes y las cercas ya están establecidas desde antes de la ley, y la ley no es digamos no es retroactiva entonces que nosotros tenemos que jugar con esas calles que tienen esa esos ancho, voy a volver un poquito voy a diferenciar dos tipos de calles urbanas y calles rurales; las calles rurales las la ley los 14 metros es la que lo que lo digamos que las regula y las calles urbanas, las regulan los planes reguladores nuestro plan regulador, las calles van de creo que de los 8 metros hasta los 25 metros si no me equivoco, no tengo no tengo aquí la información exacta entonces depende de quién lo regule entonces voy a irme con las calles rurales que son las de 14 metros qué dice trabajemos con las 14 metros y que poco a poco la municipalidad vaya impulsando, gestionando con los vecinos el correr las cercas cómo se hace eso primeramente incentivando los vecinos, ir a conversar con ellos señores cobran cerca así nos ayuda a que la calle sea amplia podamos construirla de la mejor manera, y podemos hasta hacer si se pudiera aceras, todo porque tenemos el ancho adecuado, la segunda opción es que cuando hagan segregaciones cuando tienen que hacer divisiones de planos cuando lleguen aquí a la municipalidad se los obligue que los planos nuevos tengan ese ese ese retiro entonces no se puede avalar un plano si no viene con los 14 metros es por ley y lo otro es de comenzar a presionar que si no se corren las cercas algunos proyectos, no se podrían hacer porque no tienen las casas corridas, así lo hemos hecho con el tema de aceras, hemos presionado a algunas comunidades, algunos vecinos que si no corrían la cerca no se podía hacer la acera, y la corrieron y ahí está la acera así  lo hemos hecho, pero es un proceso que no se puede corregir de la noche a la mañana, es son calles que están desde  hace 30, 40 años más más antiguas, que la misma ley. ----------------------------------------------

Sra. Aurora Zúñiga, Síndica Distrito Buenos Aires: Usted dice que la lo que se paga es solamente lo que está puesto cuando se entrega el proyecto, o sea, nosotros en este caso no se tiene que pagar todo el material que se lo llevó, que fue lavado, se ponían cierta cantidad de vagonetas de material para hacer la calzada y de un momento a otro ya venía la lluvia y todo estaba en las cunetas. Entonces eso no se paga número uno, la calle sí le digo la calle Don Álvaro porque es la que él vive por ahí que quedó muy bonita, muy esa calle me digamos hay una parte en un audio que yo estaba escuchando cuando se hizo acá se expuso el proyecto donde don Rudy, dice que no tiene código a salir a los al donde doña Noemi, pero Don Álvaro me dice como síndica que yo puedo asignar el presupuesto para continuar con ese proyecto, hay o no hay código, en ese en ese camino; con el tema de que si es responsabilidad del empresario o no, responsabilidad del empresario, el hecho de que se la el material. ---------------

Ing. David Salazar, Coordinador Gestión Vial: Eso sería ya un tema de investigación,  trabajarlo con la parte legal, porque habría que  revisar si es un tema de que el empresario lo hizo mal, o lo hizo y ya fue un tema de aguas porque no se hizo porque no se contempló la cuneta se lavó el material. Entonces sí hay que tener un poquito cuidado de qué responsabilidad tiene el contratista, qué no habría que ver caso por caso digamos, sí entiendo que cuando está en construcción la obra y nos está entregada, el contratista tiene que entregármela terminada todo lo que se pierda el contratista tiene que reponerlo pero una vez que está ya entregado el proyecto y sucede algo ya el contratista no está ahí, ya no es competencia contratista arreglarlo, porque ya lo entregó,  eso lo revisamos, con la parte legal. ------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Aurora Zúñiga, Síndica Distrito Buenos Aires: Y con la Calle de los Corderos. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Ing. David Salazar, Coordinador Gestión Vial: Sí, ahí hay un detalle hay un tramo pequeñito que es una servidumbre son privadas y lo otro es pública así lo en planos y en catastro nacional, y también en nuestros registros, podemos atender lo que es público la servidumbre, no el detalle es que la servidumbre ya hay construcciones los vecinos han hecho  toda la gestión y han venido acá a decir por favor hagan una calle pública, porque nosotros nos interesa salir por ahí todos los vecinos de esa Urbanización, pero legalmente no se puede, tendría que donar y cumplir con los anchos que dice el plan regulador para que se pase como pública, hay tapias, está complicado, para que se convierta en pública la calle lamentablemente no podemos atender ese tramo, ahorita esas condiciones tendría que cambiar las condiciones para poder atender, nosotros pero esas condiciones no las cambiamos nosotros, la cambia el otro departamento que es Desarrollo Urbano, es nosotros hasta que no se publica la calle no le ponemos código esa sería la el trámite a seguir pero no lo podemos atender, también hay muchas quejas que ahí en ese acceso esa parte que no es pública hay unos vecinos que dice que la calle asfaltar le queda muy grande y que debemos de echarle relleno para que pueda ingresar a la calle, aquí han venido pero de podemos atender una parte que es calle pública. ------------------------------------------- 
Sra. Aurora Zúñiga, Síndica Distrito Buenos Aires: Es un camino A o es B cuando yo entro a trabajar como Síndica acá en el libro de actas de los síndicos solamente hay dos actas, sí me interesa saber quién tomó las decisiones, cómo tomaron las decisiones, en qué actas yo puedo conseguir esa información para yo poder seguir trabajando, para no estar constantemente preguntándoles a ustedes en este caso porque si hay actas de ahí yo me puedo agarrar como todo síndico o toda persona que inicia. ---------------------------------------------------------------
Ing. David Salazar, Coordinador Gestión Vial: En el casco urbano no se no se clasifica así, hay calles de travesía conectoras, nada más callejones que llegan a un lugar pero la distribución de calles A, B, C, corresponde  la importancia que tiene cada calle, no son estáticas, las calles se transforman, un momento una calle puede ser C y por su necesidad puede convertirse en A ejemplo, esa calle los Corderos para seguir con el mismo ejemplo en un momento nadie pasaba por ahí porque no había ni alcantarilla, ni un puente, los vecinos hicieron un puente ahí más o menos, no puedo decir, bien porque no lo hicimos nosotros, no tiene barandas y no tiene un montón de cosas los vecinos, lo hicieron deberíamos de cambiarlo esa calle nadie pasaba por ahí porque cuando está la Urbanización sin hacer no habían, nadie pero cuando comenzaron a poblar esa Urbanización y ya está bien poblada hasta pulpería ahí no hasta Mini Super, ya el tránsito por ahí es impresionante, ya no dan la vuelta por Santa Cruz, o por las secas si no se vienen por ahí es más rápido llega al colegio y todos estudiantes de esa zona pasan por ahí, entonces esa calle pasó de ser una calle que asustaban a una calle que es muy transitada, ahora y con esa inconveniencia que tiene una partecita que es una servidumbre. --------------------------------------------------------------
Ing. Álvaro Murillo Navarro:Es bonito ver caras nuevas, sí ese proyecto está en proceso todavía, como decía el compañero David al ser una contratación global, tenemos la posibilidad de agarrar esos esos saldos esos obrantes que nos han quedado de otras calles para poder hacer una orden de modificación, hacerlo como respecta la ley, terminar ese tramo obviamente eso hay que terminarlo. Está dentro del contrato la empresa lo sabe,  así es como tiene que hacerse, de igual forma la calle yo le digo la calle la profesora, porque en el fondo vive una profesora  que es una bajada así bastante importante, esa calle también hay que terminarla no se ha terminado, de hecho que los vecinos de buena fe y ayudándonos ellos mismos han hecho varios cambios en unas alcantarillas pequeñas, otra cosa importante es que ya logramos, limpiar varios alcantarillas que estaban en la Urbanización Boruca, Las Vegas, que estaban atascadas, hasta que se empezó a hacer con los trabajos y nos dimos cuenta de que todo el sistema pluvial de esa Urbanización, de hecho que eso es una buena propuesta para un proyecto para el siguiente año, arreglar esa esa ese alcantarillado pluvial de esa Urbanización, porque todo está colapsado, hasta la salida a la quebrada que está detrás de la Urbanización, ahí las aguas causaron bastante daño, ahí en uno en uno de los tramos y también se va a reparar obviamente eso tiene que quedar reparado, no puede quedar así que se lavó bastante, pero sí a los vecinos de esa zona ese proyecto está para iniciar si Dios quiere en el mes de enero. -----
Sra. Aurora Zúñiga, Síndica Distrito Buenos Aires: Cuando se haga la orden de modificación, me falta que respondan la pregunta sobre cómo se hizo y quién hizo, dónde están las actas, cómo hago para yo revisar las actas de cómo se tomaron esas decisiones, quién tomó las decisiones de hacer esas ese asfaltado sin alcantarillado sin, había un estudio, me gustaría ver el estudio que usted me diga aquí está el estudio que yo porque es usted el encargado del proyecto Don Álvaro, es que a mí no me gusta estarlos molestando e incluso Don Álvaro, no lo hago también no he ido a la oficina por el mensaje que nos pasa Don Rudy, que todo es por medio de Doña Margoth o bueno que hay que pedirle permiso a ella, para ahora dirigirse a ustedes. Entonces yo Incluso le pasé una nota para que me den una cita y estoy esperando acá que me den la cita para yo responderle a los vecinos. Entonces sí me gustaría saber a dónde están esas actas, cómo se toman las decisiones para yo tenerlo porque me han preguntado mucho eso. ------
Ing. Álvaro Murillo Navarro:Sí, el encargado del proyecto sí, de la ejecución del proyecto, sí nosotros somos ejecutores de proyectos, pero nosotros no tomamos la decisión sobre qué calle arreglar, yo no soy el que decido, este año que viene voy a arreglar la calle tal, le voy a hacer esto, y le voy a hacer lo otro, o sea esas decisiones ni David, ni yo las tomamos, existe un órgano colegiado que es la Junta Vial, que yo creo que está doña Jessica y están Doña Margoth. ---------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: En este caso sería la Junta Vial pasada, porque ese es un proyecto desde el 2000, desde el 2017 que se inició 2017, y con respecto también para referirme un poquito al tema de la consulta que hizo Doña Fanny cuando me solicita a mí el proyecto o el convenio que hay con Quebradores yo le contesté en tiempo y forma, que me especificara cuál porque no es solo uno el que hay aquí es varios. Entonces nosotros como Doña Fanny no me contestó el correo al final, yo le dije a Don David, que le diera la información él, porque no sabíamos pero podríamos suponer que era el grande, el que se gestionó en el 2017. --------------------------------------------------------------------
Sra. Aurora Zúñiga, Síndica Distrito Buenos Aires: No recuerdo en cuál sesión de Junta Vial es que se tocó el tema, creo que esta pregunta es para Don David, se habló sobre unos puentes porque el compañero Marco Tulio, hizo una solicitud de pasar un puente de Volcán hacia Brazo de Oro pero usted dio ahí una explicación, Don David que me llamó mucho la atención, y me gustaría como que también los compañeros pues tengan la información  que tienen, aparentemente como una limitación para hacer uso. ------------------------------------------------------------
Ing. David Salazar, Coordinador Gestión Vial: Te voy a explicar porque, la historia pero quiero como volverme hasta ese puente sabanillas se cayó para el huracán nosotros ese puente quedó. Bueno ese paso quedó sin puente durante casi dos años mientras que se hacía la gestión de la comisión se aprobaba el puente que está actualmente, se construía entonces toda esa población de sabanillas quedaron incomunicadas. Entonces nosotros estamos haciendo la gestión la comisión de emergencias, estábamos muy adelantados ya los vecinos muy desesperados vinieron a Junta Vial, y solicitaron un puente peatonal colgante, que nosotros le diéramos los materiales lo construían yo por supuesto, por supuesto no había un diseño, no había planos constructivos que respaldará de que lo que se iba hacer era de buena calidad diseñado aún así los materiales se compraron y los vecinos lo construyeron pero se compraron materiales pensando que era un puente peatonal, igualmente, no fui el ingeniero responsable de la obra, ni fui el que la hice ahí, yo me libro de responsabilidades de la obra que se hizo ahí, justamente ya el día de la reunión pre inicio para ya definir la fecha de inicio se construía el puente ya permanente con la comisión de emergencias fuimos al sitio  a ver el a dónde se iba construir el puente a hacer un reconocimiento del sitio y me llevó la sorpresa que hay un puente colgante recién construido, pero no era peatonal si no lo habían convertido vehicular o sea el cable que supuestamente era para que pagaran personas, nada más ya estaban pasando vehículos, pasaban los vehículos, por dicha lo quitamos rápido para que no nadie se vaya a matar ahí, era un puente muy peligroso, lo lamentable es que se construyó y a los dos meses después tuvimos que ir a demolerlo nosotros, ya se construyó el puente nuevo para dio estamos a la par y por qué no se comunican con nosotros y no hacen inversiones de esa de ese tipo sabiendo que ya viene un puente para hacerlo buena calidad, y permanente como el que está ahorita entonces ese puente tomaron el acuerdo en junta Vial acá que yo no estaba en Junta Vial cuando eso cuando eso me habían sacado Junta Vial para llevarlo a Cordoncillo que supuestamente ahí también van a poner peatonal y que los vecinos lo construían, cuando eso no ocupaban ingenieros en Junta Vial, Ingenieros Civiles no éramos necesarios, por decirlo así, los materiales se llevaron allá, se dejaron en una casa si no me equivoco en la calle y años después llega Marco indicando que esos materiales hay que recogerlos porque están todavía botados ahí, y no se construyó el puente pero quieren que yo lo lleve para la parte de Yoavin que yo construya un puente con esos materiales. Entonces yo les digo que sigo con el mismo criterio que los materiales no tienen un diseño, o un plano que me respalde, que lo que se está construyendo va a tener durabilidad  o tiene resistencia a lo que va a pasar por ahí. Entonces yo le digo que si no hay un plano y un diseño indicando que el cable que se debe colocar, es el cable que tenemos resguardado y los materiales que tienen resguardados sean los necesarios para poder construir el puente y la longitud necesaria por lo tanto, yo no me haría responsable de ese puente que no tiene planos, ni diseños los materiales ahorita están en Bodega, ahí están a disposición de que la Junta Vial tome un acuerdo y diga que se va a utilizar pero como ingeniero no me hago responsable de una obra que no tenga diseño. ----------------
Sra. Aurora Zúñiga, Síndica Distrito Buenos Aires: Don David, yo quería hacerle una preguntas, la Urbanización Boruca, Las Vegas, ahí supuestamente la empresa que hizo el trabajo cometió algunos errores, y destruyó aquí nos mandaron fotos a nosotros, y la queja de los vecino, quién repara eso, la empresa se va hacer responsable de todo eso que hizo, o quién que los que hicieron el cartel, en aquel entonces pues yo sé que usted no tiene nada que ver en eso, no protegieron a la municipalidad en ese aspecto, también voy a pedirle Álvaro que me colabore con esa respuesta porque yo no puedo asegurar que Empresa destruyera esas obras. ----------------------------------------------------------------
Ing. Álvaro Murillo Navarro:Sí como les decía esas esas urbanizaciones cuentan con un sistema de drenaje pluvial, esas urbanizaciones el drenaje pluvial no da basto, en realidad, de hecho que está taqueado como les decía, yo tengo fotos y videos de los compañeros limpiando esas alcantarillas ese alcantarillado son tubitos así en cada salida de alcantarilla pluvial,  toda esa agua llega hasta un recolector en media calle. Al final de la Urbanización y sale por una alcantarilla a la quebrada que está atrás, estaba totalmente atascadas, lo limpió y lo abrió y efectivamente, todo está quebrado según cuentan los vecinos ahí se ha inundado varias veces, está mala y la Municipalidad llegaba todos los años a echar material y material encima no pasaba nada, ahora que se hizo ese trabajo obviamente al venir esos esa lluvia esa tormenta Rafael, que nos afectó a todos y las tuberías que estaban taqueadas y tras de eso no dan abasto, aunado a algunas cosas que hicieron los vecinos ahí todos los fotos y los videos de algunas imprudencias que hicieron los vecinos provocó ese daño, eso tenemos que repararlo la empresa está comprometida a repararlo, y tiene que repararlo el detalle está ver desde como decía David, si ya eso estaba entregado no estaba entregado ya eso estaba finalizado. Entonces vamos a hacer en esa misma orden de modifica ver si la empresa de buena fe, lo puede reparar y ver hasta dónde nos alcanza la cobija para poder hacer el las reparaciones correspondientes ya como les digo las alcantarillas se limpiaron y todo eso quedó limpio, sin embargo, les repito no da basto y la salida de las aguas está destruida ahí en la salida correspondiente. Sra. Aurora Zúñiga, Síndica Distrito Buenos Aires: Álvaro otra cosa, a veces nosotros venimos aquí y a veces carecemos de algún conocimiento si yo necesitara un informe de los últimos 4 años de las empresas que han ganado los carteles en Buenos Aires, tengo que pedírselos a usted o a quién tengo que dirigirme, sí sería una algo sencillo las empresas que lo ganaron  y el número del cartel por ejemplo nada más un listado que necesito. --------------------------------------
Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: Creo que esta pregunta tal vez le compete a Álvaro, y no es que sigamos hilando por la misma parte, el tema de los asfaltados usted habla usted dice que usted llegó en el bueno que eso en el 2018 diseñado pudieron haberse hecho modificaciones, debido a las falencias que presentaban algunas calles a intervenir. -------------------------------------------------------
Ing. Álvaro Murillo Navarro:Posiblemente sí los jefes de ese momento los que estaban a cargo encima de mí, no hacer ese tipo de cambios de hecho que yo tengo planos del proyecto completo con toda la información que se contrató una empresa en el 2018, 2019 cuando yo entré se había contratado una empresa para hiciera los diseños correspondientes sin embargo, se decidió no acatar eso y hacer simplemente lo que era los asfaltados para poder estirar los recursos de acuerdo que en una reunión una vez estableció que con esos montos lo que se quería hacer eran 16 km de asfaltados,  le dije al Alcalde, que di que no que eso no iba a alcanzar la plata jamás iba a alcanzar para eso, fueron ellos los que tomaron la decisión de intervenir estas calles y hasta dónde. ---------------------------

Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: En algún momento Álvaro, hubo alguna nota que lo respaldar usted haciendo el criterio técnico de que eso no era viable, es que vamos a ver cuándo recién comienza la administración actual, se comenzó a intervenir la parte allá del aeropuerto no sé cómo se llama la parte es del aeropuerto, y este en una pues pequeña conversación que tuvimos con la alcaldesa, ya se iba a iniciar esa parte de del de la zona administrativa y nos dimos cuenta del montón de debilidades, el montón de cosas no aptas para hacer ese proyecto ahí como era la calle, lo angosto de la calle la malla de Pindeco, que debía estar mucho más adentro y todo pero sin embargo, usted dice  que usted fue el ingeniero, bueno el que se le asignó ese trabajo este que Los Superiores le dieron la orden de que eso se tenía que hacer. ---------------------------

Sra. Aurora Zúñiga, Síndica Distrito Buenos Aires: Así el asunto, la calle esa definitivamente no se pudo hacer nada porque ya se esta interviniendo este que hará una pregunta ahí en el Limbo que dichosamente no se dio si ese proyecto de los Corderos, se hubiera construido en verano, no hubiera habido tanto daño como el que hubo y que hubiera pasado cuando hubieran comenzado las lluvias, obviamente usted me va a responder de no e como no se hizo no podemos saber pero debido a lo que sucedió, hubiera sido un caos tremendo eh tiene que haber responsable de eso yo creo que debería existir en alguna parte un criterio técnico de parte suyo, en que lo respaldar en que usted hizo la observación, pero que no le fue tomada  por lo que ya sabemos desgraciadamente en administraciones anteriores no se hacían este tipo de cosas y las personas que tomaban las decisiones no asumían responsabilidades. ---------------------------------------------------

Ing. Álvaro Murillo Navarro:Tiene usted toda la razón de decir entonces se coacciona inclusive a David y a mí más de una vez nos pasó, ellos fueron los que tomaron las decisiones como les decía, nosotros somos ejecutores de proyectos y hacemos lo que nos corresponde por ley, si algo pasó se tuvo que haber cambiado de este de son decisiones, como le digo que nosotros no tomamos esas decisiones pero en el barrio de San Martín digamos, los vecinos hicieron la oposición, vinieron aquí se quejaron inclusive, si hubo que hacer una modificación aunque ya se iba a intervenir esa parte se dejó en “standby” mientras se hace la cuestión de los drenajes este pudo haberse hecho también eso en la parte de la zona administrativa como se está haciendo ahorita también la parte de los corderos que se paralizó la obra para para hacer una modificación.-------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Efectivamente Don Orlando la obra que usted está mencionando del barrio San Martín, si ya fue a esta administración que se les solicitó y nos reunimos con los vecinos y los ingenieros, todos los que tenían que ver y la empresa y por eso se atrasó el trabajo para  ellos decidieron cambiar menos eh kilómetros de menos metros de asfalto, por las los alcantarillados pero  ya estábamos nosotros acá, el que usted menciona que es el más quedó mucho diría yo muy mal hecho, el de la zona administrativa, de nosotros cuando empezaron cantarrana empezaron ahí también y nosotros estábamos muy recién llegados no nos dimos cuenta. -------------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: Totalmente de acuerdo Margoth, pero  nosotros no estábamos, pero ellos sí estaban, entonces este Doña Margoth, se hicieron las modificaciones, digamos en San Martín, se hizo la modificación en esta administración  pudo haber habido una recomendación, a mí no me no me satisface ninguna respuesta que me vayan a dar con que digamos la zona administrativa, no se pudo haber corregido, cuando se comenzó el trabajo ya no se podía echar marcha atrás, ya no se podía corregir pero sí se pudo haber hecho la observación y la parte de los Corderos, ya se está más centrada esta administración y entonces si se ha unas correcciones la parte  donde en San Martín es el mismo es el mismo proyecto, si es el mismo proyecto y también se pudo hacer esa modificación no voy a entender, no se pudo haber corregido la parte de la zona administrativa. ------------------------------------------------------------------
Ing. Álvaro Murillo Navarro: Con respecto voy a hacer un comentario a esto del barrio San Martín, y admiro profundamente la organización que hay en ese lugar, ellos literalmente se exigieron se pararon duro para que les para que porque todo era no se puede no se y ellos movilizaron los postes, las acercas y todo para poder hacer el proyecto, como dicen los ticos se pararon muy firme, para que se buscara, como dice doña Margoth ese presupuesto para que no les quedara el mismo problema que está teniendo ahorita, todos los demás este barrios, realmente todos los barrios están con problemas, con dificultades pero el tiempo es la respuesta, a lo profesional que son el la respuesta la edad es el tiempo porque ahorita viene el verano, supongo que lo van a terminar en el verano, pero cuando vienen las lluvias. --------------------------------------------------------------------------

Sra. Aurora Zúñiga, Síndica Distrito Buenos Aires: Tengo dos preguntas una se va haciendo la otra Don Álvaro en el 2017, usted es el que empieza este proyecto, tengo un audio donde usted es claro y dice que don José lo asigna como el dueño de este proyecto  eran 16 km al principio en el 2020, se hizo un estudio  que yo para lo que son digamos este el cambio y ahora son solamente qué 5.86 sí me gustaría saber quién hizo ese estudio,  todo lo que referente a esto ahora qué más bueno respóndame ya le pregunto otra cosa. ---------------------

 Ing. Álvaro Murillo Navarro: Sí gracias, cuando yo le hice la observación  al Señor Alcalde bueno en primer lugar yo no soy el dueño del proyecto, si yo fuera el dueño del proyecto hubiera hecho otras cosas, tengo que responder por la ejecución del proyecto, si yo fuera el dueño qué quien sabe qué hubiera hecho, acera, drenaje, si hubiera hecho más otras situaciones  sin embargo, como dice usted en el año 2019, creo 2020, no tengo el dato a mano, se contrató una empresa para que hiciera un diseño formal, justificara verdaderamente lo que lo que costaba el proyecto y lo que se podía hacer con esos fondos, suena muy trillado eso pero en SICOP está toda la contratación y están los planos. Es más, yo tengo esa información si quieren se las paso ese detalle, de todas las calles que estaban ahí ,eso se le presentó al Señor alcalde en una reunión, y el señor alcalde fue el que eligió este tramo de hecho que aquí en mayo creo que fue que se hizo una reunión informativa, Doña Margoth estaba en ese esa reunión. --------Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Es que en la intervención quería consultarle, no sé si cualquiera de los dos Margoth como coordinadora de Gestión Vial no sé cualquiera que me responda, si ya existe ejemplo, si ya ustedes tienen un cronograma de trabajo, mes de enero, mes de febrero. ----------
Ing. David Salazar, Coordinador Gestión Vial: Ahorita tenemos un rezago de proyectos, lamentablemente lo tenemos, no debería ser así, debería todo ejecutarse en el periodo en este periodo del 2024, pero van a quedar proyectos, en compromiso para ejecución del otro año, ya sea por contratación y ya sea por administración, por un tema de atención de emergencia, quedaron pendiente varios proyectos por administración, por el lado de Buenos Aires, Potrero Grande, Volcán, esos quedaron pendientes eso lo vamos a ejecutar una vez que terminemos, los caminos que están se están atendiendo por emergencia lo vamos a comenzar a ejecutar en los meses de enero, febrero y la programación ya la tenemos; Álvaro coordinada con encargado maquinaria y el caso nuestro estamos  con varios proyectos que se acaban de adjudicar y que hay que darle orden inicio, con el proyectos 2025 hay que comenzar con el tema de contratación en todos los asfaltados y tema de maquinaria contratada,  drenajes a partir de enero y comenzar a subir los carteles para que se vayan adjudicando alrededor de marzo, abril. Entonces ya cuando estamos adjudicando vamos terminando los proyectos que quedaron pendientes, con el tema maquina municipal nos vamos a sentar no solamente le voy a pedir a Álvaro que nos sentemos él y yo con doña Margoth y con los síndicos para hacer una programación inteligente. --------------------------------------------------------------------------
Sra. Ana Vásquez, Regidora Propietaria: Agradecerles el tiempo que están acá, solamente como comentario desde las primeras reuniones que nosotros tuvimos acá como regidores, que siempre llegan las facturas que hay que cancelar nosotros lo que dijimos en su momento es que queremos estar informados de qué estamos pagando, qué entonces lo que usted dijo ahorita Don David, de los trabajos que están haciendo, dónde los están haciendo, cuánto valor tiene eso es sumamente importante para nosotros como regidores, porque yo recuerdo con Don Luis tuve la oportunidad de visitar un proyecto en Chánguena,  qué bonito cuando llegó la factura dijimos si vimos el trabajo, nosotros la inquietud nosotros era acompañar a los síndicos a los diferentes trabajos que se hacían en las comunidades, si bien dijimos en política se anduvo diciendo, qué bonito que bueno aquí estamos para apoyarles, y pero no sabíamos dónde hay proyectos, en cuáles distritos no sabemos nada, entonces en su momento dijimos que era importante que ustedes este vinieran y nos contaran eso o sea esa esa reunión informativa que hablaba el compañero Álvaro no se dio, no sé, si no les llegó la solicitud o qué sé yo, Doña Margoth nos comentaba de que ya ustedes tenían planeado, o tienen planeado una mesa de trabajo con nosotros. Entonces la pregunta específica para esa mesa de trabajo y cuáles serían los temas que vamos a tratar en dicha mesa de trabajo, yo sí me moleste mucho que este la convocatoria estaba para el día de mañana y cuando gestionamos todo eso ustedes no se iban a hacer presentes, entonces a mí sí me molestó, porque yo tenía planes, entonces yo dije por qué si ustedes tenían una convocatoria para el viernes de repente nada más dice no vamos a asistir porque estamos ocupado, y no nos informan a nosotros como concejo diciendo, mire la convocatoria no podemos por esto, no llamamos y no consultamos no nos damos cuenta entonces, dije que falta de respeto, entonces este nada más para que ojalá que realmente exista una buena coordinación y comunicación para futuras intervenciones. ---------------------------------------------------------------------------------------
Ing. David Salazar, Coordinador Gestión Vial: Disculparnos por el malentendido pero si no hubiéramos podido venir mañana lo diéramos hecho mediante una nota oficial, porque hay una convocatoria que nosotros respetamos. El martes más bien fue que Marisol me llamó y dijo que era que más bien que ustedes no podían venir mañana había que reprogramar la convocatoria para el otro día entonces le martes, no porque tenemos una reunión  en Bajo Veragua para el puente de la comisión en Veragua, y que no sabía a qué hora volvíamos. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: De acuerdo sí es que hace muchos días los regidores pidieron una mesa de trabajo, no se le fijó fecha, esa mesa de trabajo luego ustedes solicitaron esta esta sesión y yo les dije que los compañeros estaban dispuestos hacer una mesa de trabajo, pero ustedes dijeron que no que fuera mediante esta sesión. Entonces yo creo que aquí  ya se cumplió con el con el objetivo, bueno según yo eso es lo que creería y después decirles que estén muy pendientes del chat, regularmente nosotros pasamos, es muy insistente en eso los trabajos que se están haciendo las reuniones pre inicio, les invitamos a la reunión pre inicio, en tal parte en tal en la otra en la otra en algunas del centro bueno ha participado Aurora y en algunas me parece que he visto a Orlando, los demás no entonces ahí cuando va a iniciar una obra ahí siempre se anuncia tanto en el grupo como en la página de la municipalidad. ----------------------------------------

Sr. Luis Ureña, Presidente: Solamente para aclararle la situación de la sesión extraordinaria, fue presentada por una moción y al ser presentada por una moción yo tengo que darle trámite la mayoría decidió que sí para que quedemos con eso claros. ----------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Aurora Zúñiga, Síndica Distrito Buenos Aires: Para  la mesa de trabajo se había asignado que Marisol diera la fecha, después a mí me gustaría que cuando hagan una invitación, no sé a Don David, creo que por ejemplo de un pre inicio o que vayan a dar una charla o algo así que lo hagan con tiempo que no me lo pasen a mí lo personal de la mañana, porque yo trabajo con agenda lo que es mi trabajo personal de masajes. -----------------------------------------------------------------
Sra. Mardeluz Mena, Auditora Interna: Quería aclararles el punto que talvez no quedó muy claro cuando el compañero lo explicó respecto a las adjudicaciones, no todas las adjudicaciones las  que pasar por el concejo, para que quede claro ustedes van a pasar por aquí las de las mayores, las que son llamadas mayores.

Sr. Luis Ureña, Presidente: Procedo a cerrar el punto uno de la agenda para continuar con los demás pendientes. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 2: Modificación Presupuestaria N° 20-2024

Sr. Luis Ureña, Presidente: Conocida, revisada la modificación presupuestaria número 20-2024. A continuación someto a votación  para que se tome los   siguientes  acuerdos. -------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar la Modificación 20-2024  de   Sesión Extraordinaria  11-2024 celebrada el  12 de diciembre del 2024, por   el    monto    de     ¢ 7 099 980,37 conforme se detalla:- ---------------------------------------------------
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JUSTIFICACIONES ---------------------------------------------------------------------------------
ADMINISTRACIÓN GENERAL
----------------------------------------------------------------
Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 1.03.01 Información ¢500.000;  2.01.01 Combustibles y Lubricantes ¢172.423,22; estos montos ya no serán requeridos en las códigos por lo que se dispone para cubrir otras necesidades. --------------------------------------
Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina el monto de ¢500.000; para la compra de un juego de sala para la sala de espera que se ubicará en la segunda planta, esto para dar una mejor atención a los contribuyentes. ---------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 1.04.03 Servicio de ingeniería el monto de ¢99.351,36; para el pago al Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos por el tasado del proyecto Remodelación de la Segunda Planta del Edificio Municipal. -----------------
SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA -----------------------------------------------
Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 0.01.05 suplencias el monto de ¢1.341.918,47; del código 1.09.99 otros impuestos ¢985; y del código 1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte ¢1.399.111,35 se determina que estos saldos ya no se van a requerir en estos códigos por lo que se trasladan para cubrir otras necesidades del servicio. --------------------------------------------------------------------------
Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 6.03.99 otras prestaciones el monto de ¢200.985 para fortalecer el código de incapacidades en caso de que se requiera. Se aumenta el código 1.02.99 otros servicios básicos el monto de ¢5.562.404,14 para fortalecer el pago del traslado de residuos hasta Pérez Zeledón. Se aumenta el código 0.02.01 Tiempo extraordinario el monto de ¢362.010,97 para el pago de tiempo extra que se pueda generar en el servicio para el cierre del año. -----------------------
SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS (OFIM)
-----------------------------
Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja código 1.03.01 Información el monto de ¢168.350 ya que por este año no se va a requerir el recurso en este código ------------------------------------------------
Se aumenta --------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumentan los códigos 0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la C.C.S.S. ¢79.000; 0.04.05 Contribucion patronal al Banco Popular de Desarrollo Comunal ¢4.350; 0.05.01 Contribución patronal al Seguro de Pensiones de la C.C.S.S. ¢46.000; 0.05.02 Aporte patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias ¢ 26.000; 0.05.03 Aporte patronal al fondo de capitalización aboral ¢13.000,realizadno un análisis de los códigos de remuneraciones se determina que se deben fortalecer esos códigos para el pago de la última factura de la CCSS.
-------------------------------------------------------------------------------------------
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES --------------------------------------------
Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código  5.01.01 Maquinaria y equipo para la producción el monto de ¢455.000, de acuerdo al análisis realizado se determina que estos saldos ya no serán utilizados en el servicio se traslada para cubrir otras necesidades.
-----------
PROTECCIÓN AMBIENTAL ----------------------------------------------------------------------
Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código0.01.01 sueldos para cargos fijos el monto de ¢989.159,62; 0.03.01 Retribución por años servidos ¢100.000; y del código decimotercer mes y códigos de la CCSS un monto total de ¢305.000,99 de acuerdo al análisis realizado se determina que estos saldos ya no serán utilizados en el servicio se traslada para cubrir otras necesidades.
-------------------------------------------------------
DESARROLLO URBANO
-------------------------------------------------------------------------
Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 1.08.06 Mantenimiento y reparación de equipo de comunicación el monto de ¢100.000; 1.08.07 Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina el monto de ¢34.000; 2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales el monto de ¢477.735; del código 2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes el monto de ¢165.674,87, del código 2.03.04  Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo el monto de ¢106.592,95, 2.04.01 Herramientas e instrumentos el monto de ¢50.000; del código 2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo el monto de ¢62.500; 2.99.02  Útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación el monto de ¢25.000; del código 2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos el monto de ¢160.000, del código 2.99.04 Textiles y vestuarios el monto de ¢200.000; del código 2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad el monto de¢5.650; del código 2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos ¢20.000 y del código 5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina ¢54.000; se realiza una revisión al presupuesto y se determina que de estos códigos ya tendrán ejecución, por lo tanto se puede disponer de estos recursos, por lo que se autoriza a la administración el uso en las necesidades que se requiera.
----------------------------------------------------------------
DIRECCIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES
-----------------------------------------------
Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja código 2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes el monto de ¢152.000 y del código 6.03.99 otras prestaciones el monto de ¢25.000 ya que por este año no se va a requerir el recurso en estos códigos ------------------------------------------------------
Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumentan los códigos 0.03.03 Decimotercer mes el monto de ¢25.000; 0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la C.C.S.S. ¢55.000; 0.04.05 Contribución patronal al Banco Popular de Desarrollo Comunal ¢6.000; 0.05.01 Contribución patronal al Seguro de Pensiones de la C.C.S.S. ¢35.000; 0.05.02 Aporte patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias ¢ 20.000; 0.05.03 Aporte patronal al fondo de capitalización aboral ¢11.000,realizadno un análisis de los códigos de remuneraciones se determina que se deben fortalecer esos códigos para el pago de la última factura de la CCSS. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 0.02.01 Tiempo extraordinario el monto de ¢25.000 para el pago de tiempo extra que se pueda generar en el servicio para el cierre del año. -

PARTIDAS ESPECIFICAS ------------------------------------------------------------------------
Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebajan del código 2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos el monto de ¢28.878,90 ya que en este código no se va a requerir se traslada para su ejecución en el código solicitado. ------------------------------------------------------------Se rebajan del código 2.01.99 Otros productos químicos y conexos el monto de ¢1.000 ya que en este código no se va a requerir se traslada para su ejecución en el código solicitado. -----------------------------------------------------------------------------
Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 2.03.06 Materiales y productos de plástico el monto de ¢28.878,90, ya que se requiere en este código para la ejecución ya que por error se había asignado a productos minerales y asfálticos. ------------------------------------
Se aumenta el código 2.03.04 Materiales y productos eléctricos y telefónicos el monto de ¢1.000, ya que se requiere en este código para la ejecución. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Estratégica Objetivo

Programa- 

Servicio Producto

Usuarios/Ben

eficiarios

Unidad de 

medida

Cantidad de 

unidades 

prevista 

2024

Monto previsto 

¢'s

Avance 

previsto Responsable

Áreadesarrollo

Institucional 

Municipal

Garantizar la

prestación de servicios 

ytrámitesdecalidad,

accesibles y

oportunos, mediante el 

usodelastecnologías

de información, la

diversificación de los

canales de

comunicación y

captación de ingresos, 

Administración 

general

Reducir la 

morosidad

Población de 

Buenos 

Aires/Funcio

narios 

municipales

Porcentaje 

alcanzado

30% 12 004 238,74         30

Maribel Pérez 

Monge

Áreadesarrollo

Institucional 

Municipal

Garantizar la

prestación de servicios 

ytrámitesdecalidad,

accesibles y

oportunos, mediante el 

usodelastecnologías

de información, la

diversificación de los

canales de

comunicación y

captación de ingresos, 

Administración 

general

Informe laboral  

del dpto. 

Administración 

tributaria

Población de 

Buenos Aires

Informes 

presentados

4 7 907 304,38            4

Maribel Pérez 

Monge

Áreadesarrollo

Institucional 

Municipal

Garantizar la

prestación de servicios 

ytrámitesdecalidad,

accesibles y

oportunos, mediante el 

usodelastecnologías

de información, la 

Administración 

general

Declaraciones 

de propiedades

Población de 

Buenos Aires

declaraciones 

recibidas y 

tramitadas

3000 20 737 502,32         3000

Maribel Pérez 

Monge

Áreadesarrollo

Institucional 

Municipal

Garantizar la

prestación de servicios 

ytrámitesdecalidad,

accesibles y

oportunos, mediante el 

usodelastecnologías

de información, la 

Administración 

general

Entrega de 

avisos de cobro

Población de 

Buenos Aires

Visitas 

realizadas por 

anuales 

(4veces a 9 

distritos)

36 31 471 617,78         36

Maribel Pérez 

Monge

Áreadesarrollo

Institucional 

Municipal

Garantizar la

prestación de servicios 

ytrámitesdecalidad,

accesibles y

oportunos, mediante el 

usodelastecnologías

de información, la 

Administración 

general

vigilar la 

actividad munic

ipal

Población de 

Buenos Aires

pago de dietas 

mensual

12 18 000 000,00         0 Alcaldía

Áreadesarrollo

Institucional 

Municipal

Garantizar la

prestación de servicios 

ytrámitesdecalidad,

accesibles y

oportunos, mediante el 

usodelastecnologías

de información, la 

Administración 

general

Ejecución del 

presupuesto 

municipal

Población de 

Buenos Aires

Porcentaje de 

ejecución

85 343 203 611,19       100 Alcaldía

Áreadesarrollo

Institucional 

Municipal

Garantizar la

prestación de servicios 

ytrámitesdecalidad,

accesibles y

oportunos, mediante el 

usodelastecnologías

de información, la 

Administración 

general

Capacitación

Población de 

Buenos Aires

Capacitación TI 

realizada

1 700 000,00               1

Natalia 

Saldaña 

Áreadesarrollo

Institucional 

Municipal

Garantizar la

prestación de servicios 

ytrámitesdecalidad,

accesibles y

oportunos, mediante el 

usodelastecnologías

de información, la 

Administración 

general

Apoyo a la 

gestión de 

cobranza

Gestión 

administrativ

a

Contratación 

encargado de 

cobros

1 4 998 370,14            26%

Maribel Pérez 

Monge

Áreadesarrollo

Institucional 

Municipal

Garantizar la

prestación de servicios 

ytrámitesdecalidad,

accesibles y

oportunos, mediante el 

usodelastecnologías

de información, la 

Administración 

general

Pago de 

indemnización 

mediante 

conciliación y 

pagos de 

sentencias

Funcionaria 

municipal y 2 

contribuyent

es

Pagos 

realizados

3 5 814 695,47            100% Margoth Mora 

Áreadesarrollo

Institucional 

Municipal

Garantizar la

prestación de servicios 

ytrámitesdecalidad,

accesibles y

oportunos, mediante el 

usodelastecnologías

de información, la

diversificación de los

canales de

comunicación y

captación de ingresos, 

Administración 

general

Adquisición de 

2 vehiculos

Funcionarios 

municipales

2 vehiculos 

adquiridos

2 36 005 200,00         2

Alcaldía, 

Maribel Pérez

Áreadesarrollo

Institucional 

Municipal

Garantizar la

prestación de servicios 

ytrámitesdecalidad,

accesibles y

oportunos, mediante el 

usodelastecnologías

de información, la

diversificación de los

canales de

comunicación y 

Administración 

general

Mantenimiento 

y resguardo de 

equipo de audio

Población de 

Buenos Aires

contrataciones 

realizadas

1 1 150 000,00            2

Natalia 

Saldaña

Recursos sin 

asignar

16 225 283,67        

TOTAL 498 217 823,69      

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

MATRIZ DE DESEMPEÑO 2024-POA

PROGRAMA I: ADMINISTRACIÓN GENERAL

Producto  Producto por unidad de medida

Producto por indicadores 

de desempeño
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Estratégica Objetivo Programa- Servicio Producto

Usuarios/Benefici

arios

Unidad de 

medida

Cantidad de 

unidades 

prevista 

2024 Monto previsto ¢'s

Avance 

previsto Responsable

Área de 

Servicios 

Públicos

Gestionar integralmente el territorio a través de la implementación 

de un nuevo ordenamiento territorial, para la eficiente 

administración del territorio, la promoción de la movilidad urbana, 

la recuperación y disfrute del espacio público, la renovación de 

la infraestructura y mobiliario, logrando un desarrollo equitativo, 

sustentable y armonioso que beneficie a la población del cantón.

Servicio Desarrollo 

Urbano

Plan regulador 

actualizado

Población de 

Buenos Aires

Informe 2 3 544 000,00                100% Ing. Jorge Morales

Área de 

Servicios 

Públicos

Gestionar integralmente el territorio a través de la implementación 

de un nuevo ordenamiento territorial, para la eficiente 

administración del territorio, la promoción de la movilidad urbana, 

la recuperación y disfrute del espacio público, la renovación de 

la infraestructura y mobiliario, logrando un desarrollo equitativo, 

sustentable y armonioso que beneficie a la población del cantón.

Servicio Desarrollo 

Urbano

Atención de 

solicitudes de 

permisos de 

construcción. Periodo 

2024

Población de 

Buenos Aires

Informe 2 8 205 003,48                100% Ing. Jorge Morales

Área de 

Servicios 

Públicos

Gestionar integralmente el territorio a través de la implementación 

de un nuevo ordenamiento territorial, para la eficiente 

administración del territorio, la promoción de la movilidad urbana, 

la recuperación y disfrute del espacio público, la renovación de 

la infraestructura y mobiliario, logrando un desarrollo equitativo, 

sustentable y armonioso que beneficie a la población del cantón.

Servicio Desarrollo 

Urbano

Logro tangible en 

comisiones

Población de 

Buenos Aires

Informe 2 4 500 000,00                100% Ing. Jorge Morales

Área de 

Servicios 

Públicos

Gestionar integralmente el territorio a través de la implementación 

de un nuevo ordenamiento territorial, para la eficiente 

administración del territorio, la promoción de la movilidad urbana, 

la recuperación y disfrute del espacio público, la renovación de 

la infraestructura y mobiliario, logrando un desarrollo equitativo, 

sustentable y armonioso que beneficie a la población del cantón.

Servicio Desarrollo 

Urbano

Ejecución de obras 

con recursos 76% IBI

Población de 

Buenos Aires

Informe 2 3 018 740,29                100% Ing. Jorge Morales

Área de 

Servicios 

Públicos

Gestionar integralmente el territorio a través de la implementación 

de un nuevo ordenamiento territorial, para la eficiente 

administración del territorio, la promoción de la movilidad urbana, 

la recuperación y disfrute del espacio público, la renovación de 

la infraestructura y mobiliario, logrando un desarrollo equitativo, 

sustentable y armonioso que beneficie a la población del cantón.

Servicio Desarrollo 

Urbano

Trámites de 

Planificación Urbana 

y control constructivo

Población de 

Buenos Aires

Informe 2 9 321 501,74                100% Ing. Jorge Morales

Área de 

Servicios 

Públicos

Gestionar integralmente el territorio a través de la implementación 

de un nuevo ordenamiento territorial, para la eficiente 

administración del territorio, la promoción de la movilidad urbana, 

la recuperación y disfrute del espacio público, la renovación de 

la infraestructura y mobiliario, logrando un desarrollo equitativo, 

sustentable y armonioso que beneficie a la población del cantón.

Servicio Desarrollo 

Urbano

Actualización de la 

Base de datos 

catastral

Población de 

Buenos Aires

Informe - 

cantidad de 

planos 

actualizados

1000 4 328 000,00                100% Ing. Jorge Morales

Área de 

Servicios 

Públicos

Gestionar integralmente el territorio a través de la implementación 

de un nuevo ordenamiento territorial, para la eficiente 

administración del territorio, la promoción de la movilidad urbana, 

la recuperación y disfrute del espacio público, la renovación de 

la infraestructura y mobiliario, logrando un desarrollo equitativo, 

sustentable y armonioso que beneficie a la población del cantón.

Servicio Desarrollo 

Urbano

trámites y solicitudes 

catastrales

Población de 

Buenos Aires

Informe 2 3 700 000,00                100% Ing. Jorge Morales

Área de 

Servicios 

Públicos

Gestionar integralmente el territorio a través de la implementación 

de un nuevo ordenamiento territorial, para la eficiente 

administración del territorio, la promoción de la movilidad urbana, 

la recuperación y disfrute del espacio público, la renovación de 

la infraestructura y mobiliario, logrando un desarrollo equitativo, 

sustentable y armonioso que beneficie a la población del cantón.

Servicio Desarrollo 

Urbano

Contrataciones de 

compra- gestión de 

activos

Población de 

Buenos Aires

Informe 2 4 536 153,63                100% Ing. Jorge Morales

Área de 

Servicios 

Públicos

Gestionar integralmente el territorio a través de la implementación 

de un nuevo ordenamiento territorial, para la eficiente 

administración del territorio, la promoción de la movilidad urbana, 

la recuperación y disfrute del espacio público, la renovación de 

la infraestructura y mobiliario, logrando un desarrollo equitativo, 

sustentable y armonioso que beneficie a la población del cantón.

Servicio Desarrollo 

Urbano

visado 100 % digital 

para los usuarios

Población de 

Buenos Aires

Informe 1 4 029 378,92                100% Ing. Jorge Morales

Área de 

Servicios 

Públicos

Gestionar integralmente el territorio a través de la implementación 

de un nuevo ordenamiento territorial, para la eficiente 

administración del territorio, la promoción de la movilidad urbana, 

la recuperación y disfrute del espacio público, la renovación de 

la infraestructura y mobiliario, logrando un desarrollo equitativo, 

sustentable y armonioso que beneficie a la población del cantón.

Servicio Desarrollo 

Urbano

trámites pre-visado 

100 % digital

Población de 

Buenos Aires

Informe 2 8 498 959,88                100% Ing. Jorge Morales

Área de 

Servicios 

Públicos

Gestionar integralmente el territorio a través de la implementación 

de un nuevo ordenamiento territorial, para la eficiente 

administración del territorio, la promoción de la movilidad urbana, 

la recuperación y disfrute del espacio público, la renovación de 

la infraestructura y mobiliario, logrando un desarrollo equitativo, 

sustentable y armonioso que beneficie a la población del cantón.

Servicio Desarrollo 

Urbano

Trámites de uso de 

suelo

Población de 

Buenos Aires

Informe 2 3 081 501,74                100% Ing. Jorge Morales

Área de 

Servicios 

Públicos

Gestionar integralmente el territorio a través de la implementación 

de un nuevo ordenamiento territorial, para la eficiente 

administración del territorio, la promoción de la movilidad urbana, 

la recuperación y disfrute del espacio público, la renovación de 

la infraestructura y mobiliario, logrando un desarrollo equitativo, 

sustentable y armonioso que beneficie a la población del cantón.

Servicio Desarrollo 

Urbano

Atención de 

emergencias (Comité 

local)

Población de 

Buenos Aires

Informe 2 4 634 885,90                100% Ing. Jorge Morales

Área de 

Servicios 

Públicos

Gestionar integralmente el territorio a través de la implementación 

de un nuevo ordenamiento territorial, para la eficiente 

administración del territorio, la promoción de la movilidad urbana, 

la recuperación y disfrute del espacio público, la renovación de 

la infraestructura y mobiliario, logrando un desarrollo equitativo, 

sustentable y armonioso que beneficie a la población del cantón.

Servicio Desarrollo 

Urbano

Control constructivo

Población de 

Buenos Aires

Informe, 4 

inspecciones 

realizadas

4 9 000 000,00                100% Ing. Jorge Morales

Área de 

Servicios 

Públicos

Gestionar integralmente el territorio a través de la implementación 

de un nuevo ordenamiento territorial, para la eficiente 

administración del territorio, la promoción de la movilidad urbana, 

la recuperación y disfrute del espacio público, la renovación de 

la infraestructura y mobiliario, logrando un desarrollo equitativo, 

sustentable y armonioso que beneficie a la población del cantón.

Servicio Desarrollo 

Urbano

Trámites de DU 

propios de oficina

Población de 

Buenos Aires

Informe 2 12 698 547,51              100% Ing. Jorge Morales

Asignación 83 096 673,09             

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

MATRIZ DE DESEMPEÑO 2024-POA

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNALES

Producto  Producto por unidad de medida Producto por indicadores de desempeño
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Estratégica Objetivo Programa- Servicio Producto

Usuarios/Ben

eficiarios

Unidad de 

medida

Cantidad de 

unidades 

prevista 

2024

Monto previsto 

¢'s

Avance 

previsto Responsable

Gestión 

Ambiental

Promover el desarrollo

ambiental integral del

cantón, mediante la

implementación de

estrategiasdegestióny

prevención del riesgo,

dedesarrollosostenible,

de gestión integral de

residuos y bienestar

animal, procurando un

equilibrioentreambiente,

desarrollo y sociedad.

Servicioprotección

ambiental

Participación en

comisiones

Poblaciónde

Buenos Aires

Informe 

Comisiones

2 4 591 254,97         100%

Limsay Acuña 

López

Gestión 

Ambiental

Promover el desarrollo

ambiental integral del

cantón, mediante la

implementación de

estrategiasdegestióny

prevención del riesgo,

dedesarrollosostenible,

de gestión integral de

residuos y bienestar

animal, procurando un

equilibrioentreambiente,

desarrollo y sociedad.

Servicioprotección

ambiental

Trámite de

denuncias 

ambientales

Poblaciónde

Buenos Aires

Informe 

denuncias 

ambientales

2 5 036 338,11         100

Limsay Acuña 

López

Gestión 

Ambiental

Promover el desarrollo

ambiental integral del

cantón, mediante la

implementación de

estrategiasdegestióny

prevención del riesgo,

dedesarrollosostenible,

de gestión integral de

residuos y bienestar

animal, procurando un

equilibrioentreambiente,

desarrollo y sociedad.

Servicioprotección

ambiental

celebración de

efemérides

Poblaciónde

Buenos Aires

Informe 

efemérides

2 200 000,00            100

Limsay Acuña 

López

9 827 593,08           

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

MATRIZ DE DESEMPEÑO 2024-POA

SERVICIOS COMUNALES: PROTECCIÓN AMBIENTAL

Producto  Producto por unidad de medida

Producto por indicadores 

de desempeño

TOTAL ASIGNADO
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Estratégica Objetivo Programa- Servicio Producto

Usuarios/Ben

eficiarios

Unidad de 

medida

Cantidad de 

unidades 

prevista 

2024

Monto previsto 

¢'s

Avance 

previsto Responsable

Desarrollo 

Institucional 

Municipal

Garantizar la prestación de 

servicios y trámites de 

calidad, accesibles y 

oportunos, mediante el uso 

de las tecnologías de 

información, la diversificación 

de los canales de 

comunicación y captación de 

ingresos, el fortalecimiento 

del talento humano, y el 

aprovechamiento de la 

cooperación externa, 

respaldado en el marco legal 

y los principios de la 

transparencia y rendición de 

cuentas

Servicio 

Mantenimiento de 

edificios y locales

Instalaciones en 

condiciones 

optimas

Población de 

Buenos Aires

Informe de 

actividades

2 19 722 152,01        100% Margoth Mora

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

MATRIZ DE DESEMPEÑO 2024-POA

SERVICIOS COMUNALES: MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS

Producto  Producto por unidad de medida Producto por indicadores de desempeño


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Luis Ureña, Presidente: Continuamos con el punto tres de la agenda para finalizar esta sesión. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 3: Oficio AMBA-636-2024

Oficio AMBA-636-2024 suscrito por la Master Ana Margoth Mora Navarro, Alcaldesa -----------------------------------------------------------------------------------------------
Señores y Señoras ----------------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Estimadas y señores Regidores: -----------------------------------------------------------------
Reciban un atento saludo de la Administración Municipal. Con el afán de brindar mayor comodidad a los espectadores del Festival Luces de Buenos Aires se modificó el recorrido del mismo siendo que es el siguiente: Inicia en frente a Bufet Vásquez (calle 4), a un costado del plantel Municipal, dobla a la izquierda hacia el palacio Municipal sobre Avenida 1., hasta el cruce de la tienda Americana Prado, baja en sentido de Norte a Sur 200m por el costado posterior de la iglesia Católica de Buenos Aires por Calle Central, hasta llegar al cruce de la antigua Ferretería Granados, dobla a la derecha en sentido Este a Oeste avanza 300 metros, hasta el cruce de Míster Pollo y Ready Pizza, por Avenida 2., avanza 100 metros por Calle 6., de Sur a Norte y termina en frente de la Terminal de Buses de GAFESO. Agradecemos de antemano su colaboración para la aprobación de dicho cambio, se suscribe. ------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar la modificación del recorrido del Festival de las Luces para el respectivo cierre de calles cantonales quedando de la siguiente manera: Inicia en frente a Bufet Vásquez (calle 4), a un costado del plantel Municipal, dobla a la izquierda hacia el palacio Municipal sobre Avenida 1., hasta el cruce de la tienda Americana Prado, baja en sentido de Norte a Sur 200m por el costado posterior de la iglesia Católica de Buenos Aires por Calle Central, hasta llegar al cruce de la antigua Ferretería Granados, dobla a la derecha en sentido Este a Oeste avanza 300 metros, hasta el cruce de Míster Pollo y Ready Pizza, por Avenida 2., avanza 100 metros por Calle 6., de Sur a Norte y termina en frente de la Terminal de Buses de GAFESO. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las diecisiete horas con treinta minutos, el Presidente, da por concluida la sesión. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Luis Alberto Ureña Gómez




Marisol Andrea Monge Ortiz

 
Presidente 
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Estratégica Objetivo Programa- Servicio Producto

Usuarios/Benefi

ciarios

Unidad de 

medida

Cantidad de 

unidades 

prevista 

2024 Monto previsto ¢'s

Avance 

previsto Responsable

Isemestre Isemestre

Gestión Ambiental

Promover el desarrollo ambiental integral del cantón, 

mediante la implementación de estrategias de gestión y 

prevención del riesgo, de desarrollo sostenible, de 

gestión integral de residuos y bienestar animal, 

procurando un equilibrio entre ambiente, desarrollo y 

sociedad.

Servicio Recolección 

de Basura

Gestión de residuos 

sólidos

(pago de traslado)

Población de 

Buenos Aires

Meses 

cancelados

11,5 147 792 143,62            11,5

Limsay Acuña 

López

Gestión Ambiental

Promover el desarrollo ambiental integral del cantón, 

mediante la implementación de estrategias de gestión y 

prevención del riesgo, de desarrollo sostenible, de 

gestión integral de residuos y bienestar animal, 

procurando un equilibrio entre ambiente, desarrollo y 

sociedad.

Servicio Recolección 

de Basura

Recolección de 

Residuos Sólidos 

Ordinarios y 

valorizables 

Población de 

Buenos Aires

Servicio 

brindado 

(semanas)

52 17 538 365,92              54

Limsay Acuña 

López

Gestión Ambiental

Promover el desarrollo ambiental integral del cantón, 

mediante la implementación de estrategias de gestión y 

prevención del riesgo, de desarrollo sostenible, de 

gestión integral de residuos y bienestar animal, 

procurando un equilibrio entre ambiente, desarrollo y 

sociedad.

Servicio Recolección 

de Basura

recoleccion de 

residuos valorizables, 

en comunidades 

donde se dificulte la 

prestación del servicio 

Población de 

Buenos Aires

Campañas 12 17 538 365,92              12

Limsay Acuña 

López

Gestión Ambiental

Promover el desarrollo ambiental integral del cantón, 

mediante la implementación de estrategias de gestión y 

prevención del riesgo, de desarrollo sostenible, de 

gestión integral de residuos y bienestar animal, 

procurando un equilibrio entre ambiente, desarrollo y 

sociedad.

Servicio Recolección 

de Basura

recoleccion de 

residuos organicos a 

los comercios 

Población de 

Buenos Aires

Comercios 

atendidos

13 17 538 365,92              13

Limsay Acuña 

López

Gestión Ambiental

Promover el desarrollo ambiental integral del cantón, 

mediante la implementación de estrategias de gestión y 

prevención del riesgo, de desarrollo sostenible, de 

gestión integral de residuos y bienestar animal, 

procurando un equilibrio entre ambiente, desarrollo y 

sociedad.

Servicio Recolección 

de Basura

Gestión de Residuos 

Sólidos (Campañas-

No tradicionales)

Población de 

Buenos Aires

# de campañas 7 18 005 064,70              7

Limsay Acuña 

López

Gestión Ambiental

Promover el desarrollo ambiental integral del cantón, 

mediante la implementación de estrategias de gestión y 

prevención del riesgo, de desarrollo sostenible, de 

gestión integral de residuos y bienestar animal, 

procurando un equilibrio entre ambiente, desarrollo y 

sociedad.

Servicio Recolección 

de Basura

Contar con equipo de 

protección y seguridad 

antes riesgos

Población de 

Buenos Aires

2 entregas de 

uniformes 

anualmente

2 2 613 599,18                2

Limsay Acuña 

López

Gestión Ambiental

Promover el desarrollo ambiental integral del cantón, 

mediante la implementación de estrategias de gestión y 

prevención del riesgo, de desarrollo sostenible, de 

gestión integral de residuos y bienestar animal, 

procurando un equilibrio entre ambiente, desarrollo y 

sociedad.

Servicio Recolección 

de Basura

Remuneraciones 

(cuadrillas completas, 

incpacidades y 

prestaciones legales)

Población de 

Buenos Aires

cantidad de 

funcionarios

18 131 734 618,07            100

Limsay Acuña 

López

Gestión Ambiental

Promover el desarrollo ambiental integral del cantón, 

mediante la implementación de estrategias de gestión y 

prevención del riesgo, de desarrollo sostenible, de 

gestión integral de residuos y bienestar animal, 

procurando un equilibrio entre ambiente, desarrollo y 

sociedad.

Servicio Recolección 

de Basura

Cobertura de pólizas 

de riesgo de forma 

anual

Funcionarios 

Municipales

pagos 

realizados a 

tiempo

3 21 322 611,00              100

Limsay Acuña 

López

Gestión Ambiental

Promover el desarrollo ambiental integral del cantón, 

mediante la implementación de estrategias de gestión y 

prevención del riesgo, de desarrollo sostenible, de 

gestión integral de residuos y bienestar animal, 

procurando un equilibrio entre ambiente, desarrollo y 

sociedad.

Servicio Recolección 

de Basura

Seguridad y vigilancia 

institucional

Población de 

Buenos Aires

meses cubiertos 12 22 491 445,59              100

Limsay Acuña 

López

sumas sin asignación 72 312 565,77             

Asignación 468 887 145,69           

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

MATRIZ DE DESEMPEÑO 2024-POA

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNALES

Producto  Producto por unidad de medida

Producto por indicadores de 

desempeño
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